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CUT protesto contra la "Ley de los Súper
Ricos" y liceo porteño paralizó sus clases
Jornada de este martes estuvo marcada por movilizaciones a nivel comunal.
A juicio de los trabajadores, el Gobierno quiere "minimizar el rol del Estado".

Francisca Palma Schiller
francisca.palma@estrellavalpo.cl

En medio de una fría
jornada, estudiantes
y trabajadores se mo-

vilizaron este martes a las
afueras del Congreso Na-
cional para manifestar su
rechazo a la denominada
"Ley de los Súper Ricos".

Entre panfletos, cánti-
cos y banderas, desde la
Central Unitaria de Traba-
jadores (CUT) criticaron la
iniciativa - a propósito de
la votación que se estaba
llevando adelante en el
parlamento- y aseguraron
que "la ley de rebaja tribu-
taria para favorecer a los
más ricos significa más
precariedad y miseria para

las y los trabajadores".
Alexis Antinao, dirigen-

te de la CUT Provincial Val-
paraíso, el secretario de la
organización comentó que
"esto tiene que ver con una
reforma estructural y lo
principal es que aquí lo
que se quiere es minimizar
al máximo el rol del Esta-
do, favoreciendo a 1.500 fa-
milias del país".

"Nosotros hemos sido
muy claros en que el Go-
bierno ha estado mintien-
do constantemente duran-
te la campaña y ahora nue-
vamente sigue mintiendo.
Ante eso, nos vamos a se-
guir movilizando y vamos
a estar viendo cómo se va
dando la situación", señaló
Antinao, quien no descar-

10
de la mañana de este
martes comenzó la ma-
nifestación a las afueras
del Congreso Nacional.

tó nuevas movilizaciones.

EDUARDO DE LA BARRA
Mientras eso ocurría, al in-
terior del emblemático Li-
ceo Eduardo de la Barra co-
menzaba una paralización
estudiantil.

Según el Centro de Es-
tudiantes, la medida -que
se extendió solo durante la

jornada de ayer y tuvo ca-
rácter de advertencia- bus-

có manifestar el rechazo
de la comunidad educativa
a la denominada Ley de Es-
cuelas Protegidas.

Asimismo, de acuerdo
con el petitorio difundido
por los alumnos, entre las
principales demandas fi-
guran también la necesi-
dad de espacios dignos y se-
guros para estudiar, acceso
justo y eficiente al trans-
porte público y una aplica-
ción de la Jornada Escolar
Completa con criterios pe-
dagógicos y de bienestar,
entre otras exigencias.

"Nosotros le tomamos
la importancia que tiene la
ley que acaba de ser apro-
bada en general en el Sena-
do el día de ayer -lunes-,
después el día de hoy -

UNO NOTICIAS

INSTANCIA CONVOCÓ A TRABAJADORES Y ESTUDIANTES.

ayer- se vota en específico.
Nos parece una violación
absoluta a nuestras liber-
tades políticas individua-
les y por lo tanto lo consi-
deramos un peligro para la
democracia", aseveró Se-
bastián Inostroza, vocero
del Centro de Estudiantes
Resurgente.

"No podemos permitir
que el Gobierno de Chile y

los poderes del Estado
acepten una ley que impi-
da a los, las y les estudian-
tes participar de forma po-
sitiva y al frente con las de-
mandas estudiantiles. Nos
parece que esto es una for-
ma en la que están buscan-
do evitar que salgamos a la
calle y expresemos nues-
tras preocupaciones ante
el Estado", añadió. «

TRABAJANDO PARA USTED

ELIGE A TU CONSEJERO
PARA EL FFOIP

Valparaíso

1 Frank Eugenio Viveros Morales

2 Cristian Augusto Silva Pérez

3 Alejandra Paola Muñoz Cifuentes

4 Christian Eduardo Padilla Norambuena

PERIODO DE VOTACIÓN 22 al 29 de mayo 2026
Vota en https://votaciones.msgg.gob.cl/

Unidad
FONDOS SEGEGOB

FFOIP fondos.gob.cl
Portal ce Fondos del Estado

QUILPUE
MUNICIPALIDAD

REMATE EN PÚBLICA SUBASTA
DE PATENTES DE ALCOHOL

ILUSTRE MUNICIPALIDAD DE QUILPUÉ

Lote Categoría Rol Postura
Mínima

1 Cantinas, Bares, Pubs y Tabernas. Clasificación E 4-44941 2 UTM

2 Cantinas, Bares, Pubs y Tabernas. Clasificación E 4-325 2 UTM

3 Cantinas, Bares, Pubs y Tabernas. Clasificación E 4-3222 2 UTM

4 Cantinas, Bares, Pubs y Tabernas. Clasificación E 4-3432 2 UTM

5 Cantinas, Bares, Pubs y Tabernas. Clasificación E 4-328 2 UTM

6 Cantinas, Bares, Pubs y Tabernas. Clasificación E 4-4454 2 UTM

7 Cantinas, Bares, Pubs y Tabernas. Clasificación E 4-4513 2 UTM

8 Depósito de Licores, Clasificación A 4-113 1 UTM

9 Cantinas, Bares, Pubs y Tabernas. Clasificación E 4-321 2 UTM

10 Expendio de Cervezas y Sidra de Frutas, Clasificación F 4-286 0.5 UTM

11 Expendio de Cervezas y Sidra de Frutas, Clasificación F 4-243 0.5 UTM

12 Expendio de Cervezas y Sidra de Frutas, Clasificación F 4-266 0.5 UTM

LUGAR: SALÓN LUCIANO SAN MARTÍN, AUGUSTO CAROZZI Nº 841, QUILPUÉ
FECHA: 29 DE MAYO DE 2026, 10:00 HORAS

Para participar en la subasta, los interesados deben:
· Presentar una declaración jurada simple, confirmando que no se encuentran en la

situación descrita en el Art. 4º de la Ley de Alcoholes y los certificados de
antecedentes para fines especiales del Registro Civil con un plazo máximo de 10
días desde la fecha de su emisión. El adjudicatario deberá cumplir con los
requisitos legales para explotar la patente.

· Si se actúa en representación de otro, se debe presentar un Mandato Especial.
· Asumir la deuda pendiente de la patente adjudicada sin reclamos posteriores.
· Las consultas pueden realizarse en el Departamento de Rentas Municipales antes
de la subasta.

Las bases estarán disponibles en www.quilpue.cl
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